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BI L i PIOÍIKCI* DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

««rauvo jg iK »l üst t í t* , 4 i«#<a4iú i 

£:«t»ten«B nUfema 4* IIIMUI I 
fu SOUTIV» t?í»»«¡ta»*M ?ri*M&As- ¡ 
B l U c , {««Mi f M m t a a M i & l «sa M * - {{ 

SE P U S U C A LOS LUNgS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

I* ¡ratni-s w b C t w u í u i a ¿« la »!pm»«ti6ii proTireúJ, i euatro pa-
M)U «!s«3<;.ii tUtimti «i 4tüc«<;«, f th* ¡XMÍU •! m K w t » 7 quine» 
frutea ai «¿Ú, .7 ¡ a p u t i a s ü n e , ;U»4M al foliaitar ¡a íMcrípaío. Loa 
f s t * #« te»* ie la aayüal a* ¿ c a r . ver libras:! del Giro matno, adnii-
<í<aáe¡3 a # ¡ 9 « 1 l a a t n a c w í a a K ¿« rrimístr», 7 fmieamente por la 
( n a l ! » &> p s í t t fu; «a s l t a . t » í iCKSt>ticsaa atramdaa as cobran con 
n a a a i a wj'.hr.c'.imaJ. 

i « a hxíüKssimtt» «a ti*a trar<si'ia akesarin la juieripoián con 
améia ¿ U ^r^&la f.i:»?^6 airaolat ¿a la Comisión T>TúTizieial pubb'eada 
« i be s í a i K - ; 4» «»-/ « e u t r í s («ha rj ,-13 da ditiembre da 1S0&. 

Laa í-íiewív» aistújifsHs. ata dUVBtiía, U n sMstta al a í o . 

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

Laa disposieionae de lae antoridadea, excepto laa 411a 
aean a iostaccia de parte no pobre, ae inscrttráxi oi-
eíalmente, aeiniísmo cualquier anaseio concerniente él 
carvicio nacional que diicene de laa mísmae; lo de í&* 
teréa particular previo el pago adelantado de Ttintc 
eéntimoc de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncioa a que Unce referencia la c i rcuir da 1) 
Conueidn proTincial, fecha 14 de diciembre de 190¿, aa 
ewnpUmiente al acuerdo de la Diputaeidn da 2<J de no 
siembre de dicho año, y cuja circular ha eido pablí-
eada en loa BotETiNae OFICIAI.SS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa ^ni 
en mencíonadoa BOLBTINKS ee inserta. 

P A R T E O F i C i A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DS MINISTROS 

£ . te. si Xi t i Don Alíoma X l l l 
{« . D . Q.), S. M . is HSÍM DoBi 
Vfcfc'k 2V!SÍ;;¡H y S S . A A . RR. si 
Pliot í ja é i A«turíss * EffisBte», COÜ-

imigs sefionss j a la AaSMta RNÍ 

IGt tdF cV l ü t i r i d del día £7 de fobre-
M de 1S21). 

M I N A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 

INGf NIHKO JEFB DBL DISTRITO 
MINERO DK ESTA PROVINCIA. 
Hfgo ícbtr : Que per O. Argel 

Afílela Morentes, vecino de San Mi
guel de ¡as Duciiai, se ha presenta-
do en e! Gobierno civil de esta pro
vincia en t i dfu24 de! mesdedl-
dembre du 1920, a las diez hores, 
una soUcltud d« registro pidiendo la 
deirnífa de hiiüfi Uemaáa Demasía 
a Consuelo, sita en término y Ayun
tamiento de Aibares. Hace ¡a desig
nación da la citada dematla» en la 
forms «¡guíente: 

SoHcita la concosláii del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Comuelo> y iNiutrclldad.a núme 
ros 5.592 y 5.179. 

Y hs?.i3i¡io hecho constar «ste la-
tersando que tiene realizado e! da-
pósito prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Qobernador.sln perjuicio d* 
tercero. 

Lo «¡iie i« anuncia por medio de) 
prejii-nr* «Jicto para que sn e) ¡£r-
«ino i k sesenta días, contados das 
d i su techa, puedan presentar en el 
Qotiernc civil sus eposicionas kn 

qsa se censidsraren con d«r«cho »' 
iodo o parta del Urreno sa'.klteáv 
según previene el art. 24 de ¡a Lej 

E ' e«ipedisnle ¡lene «) nitn 7.787. 
Le«n 12 é». enero de 1921 — M . 

L ipez -Di r lga . 

Hago saber: Que per D. Vlrgülo 
Goizúkz Alomo, vecino de Sabj 
ro, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 28 
del mes de diciembre de 1920, a las 
imive y diez minutos, una solicitud 
de rcglifro pld!#r#tn 50 p«rt»r«r.í lé
pera la mina de hul'a 'lemeda Fg'.an-
Une, tita en el persje «La Maliesa,» 

< término de Aejico, Ayuntemlento 
\ de Ciitlerna. Hcceladts'gnacldnde 
Has citadas 30 pertenencias, en la 
[ ferma ligulentt: 
' Sa tomará como punto da partida 
. una fuente que existe en dicho pars-
! Jr; desde cuyo punto se medirán 50 
\ metros el N . , colocando una estaca 
: auxüler; SCO al O., ta 1.a; 300 al S , 
í la 2."; 1.CC0 al E . , la S.»; 300 al N . . 
I la 4.*, y con 200 al E , , se llegará s la 
: eitsca auxUsr, quedando cerrado si 
; perímetro de tes pertenenclss soilcl-
[ fadas. 
\ Y habiaKáa hecho constar asi» ln-
5 iareíaáo qaa iís.7e reaSzado H ¡la-

t i t i l o prevenido por la ley, sa !:a 
íániiiiíc dicha sollciíud por áscraíc 
tíJ1 Sr. GoSerradar, sin perjuicio ir-
¡«reare. 

Lo que ss anuncia por medio ¡Is! 
prüse'.its sdico pata que an «i téc 
tuiRO ¿o siss-üta á'sa, conteáa» íes-
fe su :V.Í¡ÍÍ: psedan praents m si 
'3ol)isru9 r.lvü sus CPOSÍCÍBRÍ» !(?Í 
TÍH sa co«fi:!«*t,!,«n ~xv dis-ach-j 1 i 
x i j c Fi'tíi dsl terreno lollcltaía 
wZ&r, fr.tvlíüs e! art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el mím, 7.789. 
LeiSn 12 de enero da 1921.—M. 

Ldpez-Ddrlgs. 

A n u n c i o 
Se hace s&ber a D. Jesús Carldn 

Hurtado, vecino de Ciitlerna, qua 

habiendo transcurrido al pk-zo re-
glamenterio sin hsb<r conilltufdo el 
depósito necesario para responder 
da los gustos de In operacMn de 
dencgregacidn da pertenencias de la 
mina [usta (núm. 4.882), que tiene 
solicitado con fecha 30 de diefembre 
de 1920, el Sr. Gobernador he de
cretado, con estn fechí, sa desesti
me su solicitud, quedando, por tan
to, la referida mine, con les mismas 
pertentnclpj que tenia. 

Le<5n24de frb«ro de 1921.—El 
ingeniciu j c i r , m. LOP Í. DJ. IB-

SECCIÓN D B ESTADÍSTICA 
OI L A PEOVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Ccn el fin d : que los servido* 

estadísticos rthrentes ai estuiio de 
la población, no sufran retrasos ni 
entorpcclmlsritos, recomiendo eff-
cazmerte a los Sr«s. Juicss munici
pales de ¡a provincia, que t i dis 5 
del mes próximo ss sirvan ri*mitfr 
a la Oficina d* mi cargo, los boleti-
ne; correspondientes a las inscrlp-
donas d«! movimiento de la pob.'a-
clón registrado en el m»; ectua!. 

Lodii£6d5 febrero da 192!.—El 
J-ifo interino de Estadística, Raimun
do Sastre. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

EXTRACTO DE!. ACTA DE T..\ SESIÓN 
DE 24 DS ENERO DE 1921 

Prestclettcia del Sr. Fi-máiuh'e 
Abierta la sesión a las doce, con 

asistencia de los Sre:. Corral, Ro
dríguez Gurrldc, Arlas, Crespo Ca
rro, Crespo Scbrícueva, Gallón, 
González Juárez. Hurtado, Luengo, 
Molleda, Sáenz de Miera y Zaara, 
leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Leídas, pasaron a la Comisión de 

Gobierno y Admluisírsdín, dos ins
tancias solicitando una pi>za vjeen-
ta por defunción del qua la i-Atm-
peñaba. A ¡a Comislín de Benefi
cencia posó una Instancia del señor 
Alcald- de esta espita!, comunican
do la elavución del precio ds t i ian-
cias en el Asilo de MendlcidsJ. 

So leyó una Initancia de loa em
pleados provinciales íollcltandc me
jora en sus hibírcs, y después do al
gunas cor.slderüclonsf de los teño-
res M o ü í d s y Z ^ r a , pa-.ósia Co-

En votación ordinaria ss acepta
ron las excttsüs pnra la sesión inme
diata, a los Sres. Luengo, Gulión y 
Corral. 

Orden d t l día. 
Para suttituir a los Sres Guüín y 

Luengo en Ies cargos dr suplentes 
de la Comliíón Mixta i n Recluta
miento, se acordó, en vctHClón se
crete y por papeletas, por áoce vo
tos y una pepelet» en btence, dsslg-
nar a los Sre?. Hurtado y Crespo 
Carro, que fcncUncrán como su
plentes de los Sre?. R. G;;r;do y 
Zaera, respectivamente. 

En votación ordínnria se ratificó 
un acuerc-o de la Comisión provin
cial rtfirenfe a persone!, y oíros por 
tos que se concedieron eutor izado-
nes pera litigar a ios Ayu; t«.nilent0í 
d ; Burón y Vlllaqutlambrs y s v.irlas 
Juntes admlnlsiratlvs». 

En 'gu.il votación se aprofcó e! dic
tamen de la Comltlón de Gobier
no y Administración, per el n-e sa 
propone se aprueben lus Ordenan
zas muí!/c¡í>8lcí d i Fu/; ferrad». 

Seguidümenve so levantó la se
sión, señalando para IE orden de) di* 
de la ilgulinta, !oi dictSmens; qas 
se presenten, asuntos que fueran 
leídos y demás que se pr«¡¡enten. 

León 27 de enero de 1921.—El 
Secretario, A . de! Pozo. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
CLAUSTRO ELECTORAL PARA EL AÑO DE 1921 

LISTA definitiva para la elección da Senador per el Oltlrllo Unlverf Itarlo 
de Oviedo, con arrfg'o a lo dlipue<to en loa ortfculot 1.° y 13 de la ley 
de tlecclfin del Sanado, de 8 d* febrero de 1M7 y la de 81 de agosto 
de 1896, aprobada por el Clanitro Unlvtriitarlo en feitón de 29 de 
enero del preaente eflo. 

Número 
de 

orden 
NOMBRES 

8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
51 
32 
35 
34 
35 
56 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

Rec tor 

Sr, D. Je i i i i A lai de Velaico y Luglgo.. 

C a l e d r á l l e o e numera r los de l a U n i v e r 
s idad 

Sr. D. Jo»éM.* Rogelio Jove y Suártz BraVJ. 
> Enrique Urloa y Oras 

Mtlquledes AWarez y González., 
Demetrio Espurz y Campcdaibe. 

> Enrique d* Benito y de la Llave 
> Jo té Matla Frontera y Aurrecoecbea. 

> Menuel Miguel Travistas 
> liap.c Qalcerán y Clfuentu. • -
» Joté María Alvarez Vihnde y Fernández 

de Luarco 
> Enrique Eguren y Kergoa 
> Emilio Jlmeno y Gi l 
> Benito A v rez Buylla y Lozana 

limo. Sr. D. Aniceto Sala y Sampll 
Sr. D. Galo Sánchez y Sánchez 

» Pedro Sálnz y Rcdrfgurz 
> Leopoldo Garda Ala* y Garda A'gii 

l,ct 
Caledrntleos j ub i l ados 

s ldad 
do l a Ualver< 

F A C U L T A D 

Derecho 

Número 
de 

ordu 

Sr. D. Afmando González Rúa y Mnñlz . . . . 
• > A itonlo Torrents y Torrs» 

limo. Sr. D. Víctor DUz Ordóñez y Eicandón. 
Excrao. Sr. D. Fermín Canalla y Secades... 
Sr. D. Leopoldo Eiccbedo y Carbajal 

> Geranio Bsijano y Eicrbar 

Profeeores a u x i l i a r e s 

Sr. D. Joté Buyüa y Godlno 
» Rcgsilo Maslp y Pueyo 
i Frsncljco Javier Rublo y Vidal. 
> Augusto Diez Carboneli 
> Armando Alvarez y R idrlguez. 
> Ramón Prieto y Bances 

Doctores mafrleulados 

Derecho 
Ciencia» flilco-qul-

mlcai 
Derecha 
Ciencia» fltlco-ma-

temdtlcat 
Derecho 
Ciencia» f/»Jco ¡na 

temátlcaa 
Derecho 
Idem 

Clcnclai exseta» 
Ciencias naturales 
Ciencias químicas 
Idem 
Derecho 
Hem 

F) o:cfia y Letras 

Derecho 

Füoscfla y Letras 
D?.recho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

53 
54 
55 
56 
57 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

82 
83 
81 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 

NOMBRAS 

Sr. D. Manuel Martínez y de Balo 
limo. Sr. D. Baldomcro González Valledor.. 
Sr. D. Graciano Sala y Ssla < 

» Pío B anco y Ardines 
> Juan Merco Antón 

F A C U L T A D 

> Santiago Url«» y Morán 
> Ricardo Cid * Oterino 
> Carlos de la Torre y Boulin 
> Vicente Garda y Rodé ja 
> Gumersindo del Valle y Garda 
t Jo té María Vereterra y Polo 
> Antonio Alcalde y Bahamonde 
> Manuel Ane óla y Rodrfguez 
> Frandtco de la Villa y Garda 
> Ramón Comas Pérez 
> Josá San Martin y Ltlró 
> Abel Rodilgaez-Peláez y de la Pcf la . . . 
> Joaquín de U Viña y González 
» José Marta G i r c h y Qultatola 
» Afredo MartMíz y Gjrda ArgBsiles.. 
> Juan Donapetry e liibjrnegaray 
> Fiorentlno Carrefto y Q J.izález Pjma 

riega ' 
> Esteban González Diez 
> Víctor Bárcena y Cantero 
i Leopoldo Fernández Selva 
» José de la Vsga y Thailny 
> Juan Menéndtz y Campa 
> Germán Cantaiapiedra y Duque 
» Aquilino Hurlé y A Varez 

Medldna 
Idem 
Derecho 
Id«m 
Ciencias fideo-ma

temáticas 
Derecho 
Medicina 
Derecho! 
Clerclai qrfmicjs 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Medicina 
Idem 
Firmada 
Medicina 
Derecho 
Medldna 
Farmacia 

Dírecbo 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 

Directores de I n s t l í n t o s 

Sr. Dtor. del Instituto gsnera! y técnico de . . . 
Dtor. de! Idem ilem Idem de 
Dtor. díi R¿al !n;titulo d» Javallano» da . • 

Directores de Escuelas especiales 

Sr. Dtor. <H la Escuela de Aries y Odcloe de.. 
Dtor. de la Idem liduitrlal da 
Dtor- de la Idem Prcf asional de Comsrcio de 
Dicr. de la id^ni especial de Veterinaria de 
Dior, de la Idem Normal á i Maestro» de. • 
Dtor. de la idsm Idsm Ídem de 
Dtor. de la li¡-;m Pericial da Comercio de. 
Dtor. d«l Instituto NSutlco de 
Dtor. de la Escuela Pericial ds Comercio i a 

Oviedo 
L-ún 
Ojón 

Oviedo 
G l d n 
Idf.m 
León 
Oviedo 
León 
O v M o 
Glján 
León 

O.'icdo 30di siiero ds 1921 .—El Sicrstariogsner<)l. FacundoPcdrosa. 
V . " B.0: El Ríctcr, Jesfis Arlas de VeIa»co, 

Derecho 
Ciencias extetas 
Idem 
Füosofla y Letras 
Derecho 
Idsm 

'Sr. D. Bernerdlno Alvarez Arenn» y Vereterra. 'Derecho 
Exento Sr. D. Nicolás Suárez Inclán y G. L'ancs Idem 
Sr. D. Fernatido González Valdé» y Rlestra...¡Medicina 

Aquilino Suiír'Z Inf¡esta Idem 
> Luís Muñlz Miranda y Va'.dés. 
> Luis Vlg:| Escalera 
» Sicundtno ds la Torre y Orvlz 
> Juan F. Asia Bances y M . Conde 
> Ramón Bautista Clavóla y G . Codos.. 
> Clpiloüo Alvarez Perlrosa y Fanjul... . 
> Pedro Rodríguez Arargo y F . Cortina. 
> Celtsllno Gralñoy Caubet 
> José Muía Suárez do la Puerta 
> Cándido Die z Pereiro 
> Calixto de Rato y Reces 
» Jasé María Pérez Gutiérrez 
i Arturo Garda López 
> Segundo Isaac de la: Pozes y Langre.. 
> Mariano Dcmfrguez Berrueta 
» Federico Aregón y Escacena , 
> José López de Ocnña y Bango 
> Eduardo AlVarrz Cuervo 
> Felipe Bareflo y Arroyo 

Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias físicas 
Ciencias naturales 
Medicina 
Derecho 
Filosofía y Letras 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

H ¡llándos? vacante una pfeza de 
Aüx!llar-E;crii)Iente 2."' de la Secre-
ivüi general do esta Univarsldad, 
Uciaáa con el habsr anual da 2.000 
pettliis, se anuncia su provisión en 
propiedad, cor.forms dispone el ar
ticulo 5 ° del Real decreto da 9 da 
snero de 1899, V'gsnte eii in materia 
per el de 7 ds dlclamb.-e i i 1936. 

Podrán aspirar a la mencionada 
plaza, los Bachilleres qua en el tér
mino da veinte días, contados desds 
la publicación ds este anuncio en los 
Bo'elin's Oficiales de las provin
cias de Oviedo y León, lo soliciten, 
dirigiendo sus Instaiicias al limo, se
ñor Rector, acompaiudas de los Jus
tificantes de sus méritos y servicios, 
para la debida propuesta al Ministe
rio de Instrucción Púb'.lca y Billas 
Artes. 

Oviedo 23 de febrero de 1921.— 
Eí Rector, J . Arias ds Vetaico. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcali i ia constHncional de 
León 

No habiéndose Interpuesto reda
mación alguna, se anuncia subasta 
pública para ia lidjudlcacfón de tas 
obras de saneamiento y ampliación 
del pilón abreVadaro da! pezo arte
siano de RjnusVa, que se celebrará 
a los diez días do p. bücado esta 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL, a 
las doce do la mañann, en si salda 
de sesiones ds] Excmo. Ayuníumlen-
to, bajo la presidsncls ds! Sr. A c a l 
de o Concf.jel en q-iie.i delegue, y 
con arreglo al plirgo de condiciona* 
que obra da manifiesto en {es ofld-
ñas de Secretaria. 

León 23 de febrero de 1921—Et 
Alcalde, I. Alf igsms. 

Alcaidía eonsti/acional de 
Argaiua 

Comprendidos en el alistamiento 
da este Municipio para al reemplazo 
actual, con arreglo ai caso 5.* del 



i 
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articulo 31 de Is L y, los mozot Ca
milo Firuández Q;Rzá¡«z, hija di 
Francltco y Ccnitantlna; Eugenio 
Qoruga, hijo ds Casilda, y Joié Ld-
ptz, h'jo de Rosa, e i io i ú timo» sin 
segundo apellido, nacidos en este 
Municipio en el ailo d« 1900, e Igno
rándose el paradero de éstos, asf 
como el de sus padres, madres y de-
mis fjmilla, se Ies cita por medio 
del presente para que concurran 
personalmente, ellos, o persona que 
les représete,ante rste Ayuntamien
to, el dia 6 del próximo mes de mar
zo, que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; bajo los 
apercibimientos que si no lo verifi
can, les pararán los perjuicios a que 
haya i i'gsre. 
;; Arganza 21 de f«brrrode 1921.— 
E l Alcaide, Jirónlmo Ssntalla. 

Don Qsudenclo Sanloi Pdnisgua, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Caitrotlerra de Val-
madrigal. 
Hsgo líber: Que la Corporación 

munlc'pal que tengo ei honor de pre
sidir, en sesión de 13 del actual, 
acordó que en Virtud d< convento de 
las Juntas adinlnlitrailvas de los 
puebles ds Las Grcñerai y Valltci-
lio, de- f JCHJ 17 de noviembre úitlmo, 
del despoblado de EntreValiss, jurli-
dlccionoi d« Casfrotlerra, y para el 
mejor ríghiun en el servicio de poli
cía urbana y rura!, en uso da lat fa
cultades qiis concods a ¡os Ayunta-
misntos »! srt. 72 y siguientes de la 
ley Munidpai, sa dictaron las si
gílente* rsg'as: 

1. * Quedan terminantemente acó • 
tadorpars toda ciase d« gwado»des
de !.0 de marzo hista el 15 de mayo, 
los valles y demás terrenos da en-
tretr'g js, y la rastrojera huta el 15 
de Egotto, propiedad ds Castrotla-
ira, íitot en Bntrcvjf.'es. 

2. » Los gsimác* qus se encuen
tren pastando en dichos tsrrsnos, 
Incurrirán en las muitr-s sig ílente:: 
Porcada atajo de guiado lanar, 10 

pese tas. 
Por cada plsra de gsnsdo vacuno, 

10 Idem. 
Por cada Idsm do idsm caballar, 10 

idtm 
Por cada idsm dn Idjm m llar, 10 Id. 
Por caís !dsm de idsm asna!, 10 Id. 
Porcadu oibzz- de Jinado de las 

clases anteriores, 50 céntimos. 
Por it» primera Vsz y las sucesivas, 

el debie de las establecidas. 
o* El Infractor que roture en 

los Valfci, cañada* y demás terrenos 
proi-lídad de Castrotterra, Incurri
rá en los muitcs tiguUr.tes: 
Por coda roturiidórt qua h3ga¡ 15 

peietas. 
Por cada regusra qua haga, 15 Idem 
Por cada valido que higa, 15 Idem. 

4. * hcurrlrá», aslmlimo, en las 
multas siguientes, por cada U trac
tor que receja «I abono de tos va-

' l lei: 
Por ceda carro de abono, 10 pesetas. 
Por cada saco de Idem, 50 céntimos. 
Por extraer tierra o monda de los 

Valles, 10 pesetas. 
Por secar céspedes o tapiñes, 10 

pesetas. 
Per cada hito o mojón que destru

yan, 25 céntimos. 
Por la primera vez de cada una 

de las anteriores faltas y las sucesi
vas, el doble de las establecldis. 

5. a Los Presidentes de las Jun
tas administrativas de los pueblos 
de Las Grañeras y Valiiclllo, están 
obligados a denunciar ante esta A l 
caldía toda clase de faltas que ob
serven en el despcb'ado de «Bntre-
valles», asf como a auxiliar al Q jar
da municipal jurado, que lo es don 
Miguel Melón Rlaflo. 

Lo que se hace ftWIco por me
dio del presente bando para cono
cimiento de los Presldentss de los 
pueblos de Las Qrafleras y Vallecl-
lio, y lo hagan sabsr a! vecindario 
para que no pueda alegar Ignoran
cia. 

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación, se Inserta este 
anuncio en t i BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a ios efectos del ar
ticulo 114 de la ley Municipal. 

Castrotlerra a 23 de febrero ds 
1921.—El Atcaido, Gaud«nclo San
tos.—P. A . del A : E; Secretario, 
Qjintlio Ibáflcz. 

Alcaldía ronstitacional de 
Santa Marta de OrJds 

No tabiendo comparecido a nin
guno de los actos del reemplazo ac
tual, ¡os mozos allstiidos en este 
Ayuntamiento que a continuación se 
relscioriai!, y cuyo paradero se Ig
nora, se les cita para la clasificación 
y declarticicn de soldados, que ten
drá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento el día 6 da mar
zo próximo; de no verificarlo asi o 
persona que les represante, previo 
expsdlenis, serán diclarados pró
fugos. 

Mozos fue se cltán 
Núm. 3 del sorteo de 1921.—Vic

toriano Ari. i i Alvsrcz, hijo de Félix 
y de Emilia. 

Núm. 4 del sorteo de 1921 .—Bien-
vsnido AlVerez Fernández, hijo de 
Esteban y Agustina. 

Núm. 5 del sorteo de 1921.—Bau
tista Suárez Garda, hijo da Ansel
mo e Isidora. 

Núm. 8 del sorteo de 1921.—Isi
doro Blanco Garda, h'jo de Fernan
do y Rosalía. 

Núm. 9 del sortee de 1921.—Fer
nando Pérez Gírela, hijo de Benito 
y Anastasia. 

Santa Míela de Ordás 21 de fe
brero de 1921.—El Alcalde, Ellas 
Fernández. 

Alealdia conslitacional de 
. Posada de Valdcin 

Se hallan terminados y expuestos 
^ al público por término de q jlnce 

días en esta Secretaria municipal, 
' los documentos siguientes: 

1.a El proyecta de presupuesto 
municipal para el siguiente año eco
nómico de 1921 a 22. 

2.0 E l padrón de células perso
nales formado para dicho alio de 
1921 a 22. 

Lo que se hice público para ga
ñera) conocimiento. 

Posada de Valdtón 22 de febrero 
de 1921.—El A'calde, Santos Pelíl-
tero. 

Alealdia constitucional de 
Cácatelos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados en este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual que a continuación se rela
cionan, asi como el de sus padres, 
tutores o encargados, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial el día 6 de marzo próxi
mo, a las diez, que tendrá lugar el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados; bajo apercibimien
to que de no Verificarlo, so les ins
truirá expediente ds prófuga. 

Cncebelos 21 de febrero de 1921. 
El Alcalde, Antonio Guerra. ! 

Relación que se cita > 

Jasé González Bstébez, hijo de , 
Luciano y de Consuelo. ] 

Sintlcgo A itoiiío Amigo Gonzá- < 
lez, h'jo de Antonio y de Etnllia. \ 

Antonio Vaicarce Rodríguez, hijo j 
d i TeUf oro y de R amona. j 

Alcaldía constitucional de -
Rediezmo 

Este Ayuntamiento, teniendo en ' 
cuenta las condiciones en qie se ) 
halla el Municipio, acordó dividirlo ' 
en dos distritos, a los efsclos del : 
servicio de beneficencia iocai, para '; 
aliviar el trtbajo al actual Médico 
titular, fin mermarle para nada sus 
derechos y qu« la ailitancla médica 
pusdu llegar con facilidad a todas las 
familias pobres, créanlo otra plaza 
con ¡a dotación anual de 2,000 pe
setas. 

Y en cumplimiento a lo dispues
to sn el f.tt 92 da la vigente Ins
trucción gañera! da Sanidad, se ha
ce público por el presenta anuncio. 

Rodlozmo 15 de febrero de 1921. 
El A Cülde, Francisco Disz. 

| Alcaldía conslitacional de 
Cuadros 

Ignorándose el pnradero de los 
mozos nacido* en este Municipio 
en el año de 1900, que al final se 
relacionan, asi como el de sus pa
dres o personas de quien dependan, 
se les cita por el presente edicto pa

ra que comparezcan en este Casa 
Consistorial el domli-go 6 de mar
zo, al acto de la clasificación y de
claración de soldados; de no hacerlo, 
les parará el perjuicio comlgulente. 

Mozos que se citan 
Ignacio Fernández González, Mió 

de José y Ludivlna, nació en L o n a -
zuna el 2 de mayo de 1900. 

Maximino Arlas, hijo de Marta y 
de padre desconocido, nació en L« 
Seca el 4 de agosto da 1900. 

Cuadros 21 de febrero de 1921.—. 
E l Alcalde, Manual G arda. 

Alcaldía conslitacional de 
Riaño 

Copla de las listas de Compromisa
rios para la elección deSenadorw, 
rectlficadaü, en cumplimiento d» 
lo dispuesto en el art. 25 de la ley 
Electoral de 8 de labrero de 1977. 
para el aflo do 1921, que se remi
te al Sr. Gibernador civil a los 
efectos prevenido): 

Sefíores Concejales 
D. Francisco da Cosafo Gírela 

> Sanllegj AlVarez Garda 
> Julián Valbuena Bscarclano 
> Eugenio AWjrtz GUrcta 
> Rimón A Varaz Rodríguez 
> Eugenio Diez 
> Venando Damlngqiz Rodrigues 
> Francisco Moreno García 
> Benito Rodríguez Pérez 

Contribuyentes 
D, AgiEtln A'onso Valbuena 

> Ildefonso ds C u tro Garda 
> José Morales SaiVago 
> Romualdo Conde López 
> Pedro d» la Fuenta Gutiérrez 
> Ramón Crespo do Sobrecueva 
> Félix Conde Pérez 
> Juan A'onso Sálz 
» Agaplto Q 'refa Díaz 
> Jssúi A'onso A o;no 
» J í s é R*ysro Rjd Igjez 
» Laureano Rojo Graspo 
» Bando Pedrosa Susto 
> Ulplano Cano P^Aa 
» Tomás Garda Garda 
> Melecio Valbunna de Cato 
> Atanaslo Ortlz Gutiérrez 
> Julián Barón G t r d i 
> Eugenio A calda Miguel 
> Pedro Aienslo Va buena 
• Pío AlVirez García 
> Pedro Rodríguez Alonso 
> Vicente A'onio Garda 
> Francisco Garande Rayero 
» Franciico Fttnándaz Fernández; 
> Celestino M'gui! Cuevas 
i Ftklan Sierra 
> Pedro Garda Sutil 
> Facundo Alonso Diez 
• Vicente Gírela Sierra 
> Telcifoio Sierra Blanco 
• Ambrosio Gutiérrez G nzález 
> Celedonio Alvjrsz Garda 
> Pedro Clemente D. 
> Francisco Cnii? Domínguez 
» Telmo Tejerlna Sanz 
Riaño l . ° d e e n : r o de 1921.—El 
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AtciMe, Franchco á t COMÍO.—El 
SmtUrlo, J. Burón. 

Alcaldía constitBClonal de 
Chozas de Abajo 

No htblerdo comparecido loi mo-
«os ¿el actual iccmplazo que a con-
UmacMn M rcladonan.a nlnsnmd* 
k t operaclorei de qnlntaa verifica* 
4taa en este Ajunlamlento huta la 
techa, te I t i cita pounedlo del pre
sente peta que comparezcan al acto 
4* la clasificación y declaración de 
«oMfdca, a fa Cera Conifitorlal de 
«ate Ayuniatnlento, que tendrá lu
gar el ¿(a tela del próximo mea de 
marzo; pues caso da no compare
cer, les parará el perjuicio a que ha
ya lugsr. 

.Mozos que se citan 
Ctlettlno Qj toAhz Garda, hijo 

é e j o i é y <k Francisca. 
Julián Ffrrárdez Martínez, hijo 

t e Eugenio y de María. 
Franchco Pérez López, hijo de 

Lorenzo y de María. 
Saturnino MtdlaVillo Andrés, hijo 

4* Juan y de Crescencta. 
Francisco de Prado González, hi

jo í e Jcaé y de Eusebia. 
Leonardo Alegre Carado, hijo de 

Pedro y de Bárbara. 
Anattaslo Vllladargor Vllladan-

Sos, hijo de Casimiro y de Qaspare. 
Chazas de Abajo 82 de febrero 

a» 1821. — E l Alcalde. Mateo Fcr-
tández. 

Alcaldía eonstiluu'onal de 
VWezamo 

Lista para 1921 de los aeflocea que 
componen el Ayuntamiento de es
te término y del cuádruple de ve
cinos moyorea ccntrlbuyenteadel 
mismo quu tienen derecho a la 
elección da Ccmfiromltarios que 
han de vetar los Senadores etec-
llvos correspcndlentes a esta pro
vincia, cuya litis se publica a loa 
efectos prevenidos en la Ley de 
8 ds febrero d« 1877: 

Señores del Apuntamiento 

X). Martin Qsrcla y Garda 
> Hitaban D U z Diez 
> líese Antón Diez 
> Loirzzo D k z Fernández 
* Fabián Herrero González 
> Lorírzo Diez Bulza 
» Emtterln Macho Fernández 
• Vicior Antón Ferriández 
t Letmes Lera Cuesta 
> Stcundlno Arroyo Caballero 

Mayores contribuyentes 
D . Fernando Llórente Martínez 

> Juan Rodríguez Arroyo 
» Gibrlel del S?r Rodríguez 
» Félix Garda Prado 
> Vicente Garda Prado 
> León Caballero Castellano! 
> Celestino Bueno Firnández 
> Natalio Pérez Caballero 
-> Cesáreo Garda A'onso 
a Lucio Fernández Vallejo 

O. Ciríaco Castellanos González 
> Mariano Fernández Fernández 
> Ageplto Vallejo Fernández 

*• > Mateo Ríos Crespo 
> Zoilo Gardo González 
> lailán Fernández Alonso 
> Tlburclo Aibs'á Fernández 
» Noibcrto Pecho González 
» Modeato Garda Martínez 
> Felipe Mantilla Gómez 
» Salvador Alonso Novoa 
» Juan Delgado Pascual 
> Miguel Bartolomé Diez 
» Vicente Cuesta Taranllla 
» Timoteo Gregorio Herrero 
> Germán Crespo Castro 
> Luciano Fernández Villtfánez 
> Cepillo Mcdlro Modlno 
> Lázaro Romos Díaz 
> Enrique Morán Lucas 
> Nazarlo de Pcza Martínez 
» Ricardo González y González 
> Felipe Cuesta Bartolomé 
> Secundlno Ccstellanos González 
> Cruz Alonso Garda 
> Román Pérez Fuentes 
» Félix Pacho Antón 
> Valentín Valle jo Iglesias 
> Antonio Caballero Caatellenoi 
> Nemesio Ig!eslas A'ba'á 

Vilfezenzo 2 de enero de 1821.— 
El Secretar lo, Román López.— 
V . " B.0:EI Alcalde, Martin Garda 

Terminado el repartimiento de la 
centribuelón rmtica, coloría y pe-
cucils ce ¡c» Ayiintcmltntos que a 
cortinusclón se expresan, que ha de 
regir el eho económico de 1821 a 22, 
se halle expuesto al público, por tér
mino de echo «M: s, en la retpactlva 
Secreterla municipal, a ffn do que 
les contribuyentes de ceda Ayunta
miento pueden hecer en el suyo, 
dentro de dicho plezo, laa reclama-
clrnc.T que st:n juttat: 

Campazsa 
Castrltlo de les PolVezares 
Crémenea 
Cuadros 
Gsllcguillos de Campos 
Igüiña 
Jcorlila 
Ln Bffleza 
La Vega ds A'manza 
Oscja de Ssjambra 
Puebla da Ullo 
Rfello 
San M i 'án de los Caballeros 

Terminado el padrón de edif 'clcs 
y lolarei de les Ayunte mientes que 
se citen u contlnmclón, que ha da 
rrgiren el »fio cccnímlcode 1921 a 
22, se halla rxpucHo el ttibllco, per 
término de ocho dla.s en la respecti
va Secreterla municipal, con el fin 
de que les contribuyentes ds cada 
Ayuntemleoio hi gan en el suyo, du
rante dk ho plszo, iur reclamaciones 
que setn precídenles: 

Campuzvs 
Cuadros 
Gillfgnlllos de Campos 
Igüíña 
La Bafleza 
Pueb a de Lillo 
Rlello 
San Mlllán de los Caballeros 

• continuación se detallan, pan el 
silo económico de 1921 • 22, está 
expuesta al público por término de 
diez días, en la respectiva Secreta' 
ría municipal, a fin de que loa con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamlcnto.pue-
dan hacer, dentro del plazo citado, 
laa reclamaciones que sean Justas: 

Campszas ! 
Castrlllo de loa Polvazarea 
Cnadroa 
Galle gullloi de Campos ! 
Igltfta 
joarllla 
La Vega de Almanza 
Lacillo 
Oseja de Sajambre -
Puebla de Llllo 
Rlello 

E l padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a contl-
mecKn se citan, peta el afta econó
mico de 1921 al9£2,se halln expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretaría mu
nicipal, cen el fin de que los contri
buyentes del cerraspordiente Ayun- ¡ 

¡ tamtento puedan hacer, dentro de 
\ dicho pltzo, las reclemaclcr.es que 
| sean justit: 
ü Cestriilo da los Polvszares ' 
i Crémsnes 
I líüíflil 
3 Joarllla 

Lucillo 
! Oseja de Sejambre i 
t Rlello 
5 San Millán de los Caballeros 

; Tcimiradc ei reparto de vtbena 
; pare el i lio rccrCmlco de 1521 a 22, 
i de .'os Ayurtemlertos que í e expre-
i san a centinurelón, sa halln de ma-
í nlfltstoal público, por témlno de 
1 ocho dles, en la Socret?rla respectl-
j va, a fin d« que los contribuyentes 
\ de ceda Ayuntamiento hrgan en el 
\ suyo, dentro de dicho plezo, las re-
i clantecíones que procedan: 
1 Castrülo de los PolVf zares 

Crémtnes 
i] Jc.irWa 
i Ln V t g i de Alm»nza 
•• Oseja de StjEmbra 

í Alcaldía constitucional de 
i Anión 
< No lie hiendo comparecido a nln-
\ guna de las opmclcnes del reem-
i pltzo del tilo actual, les mozos que 
' a continuación se exprunn, e Igno-
' réndese su paradsro, se las cita por 
: medio de )Ü presenta país que por 
' si, o por medio da apoderado, com

parezcan en esta Casa Consistorial 
ei día 6 da marzo próximo, al acto 
de ln claiiflcaclón y declaración de 
soldados; e&virtléndoles que si no 
comparecen, acrán declarados pró-
fuges y les pararán los perjuicios 
a que luya lugar, 

Mozos que se citan 
i Miguel Pablo Gonzi ez O/dá-, hi

jo d« Gregorio y de Rimlro. 
;. Feliciano Alvarez González, hijo 

de Martin y de Emiliana. 
Ardón 20 de febrero de 1921.=EI 

Alcalde, Primitivo Aívarez. 

guna de las operac'omt del reem
plazo del alio actual, loa mozos que 
a continuación se expresan, e Igno
rándole *u paradero, se las dta por 
medio de la presente para que por 
si, o por medio da apoderado, com» 
parezcan en esta Casa Consistorial 
el día 6 de marzo próximo, al acto 
de fa daslflcaclón y declaración do 
soldados; advirtiéndoles quede no 
comparecer, sarán dedarados prófu
gos y les pararán los perjnlcos a que 
haya lugur. 

Mozos que se citan 
Vicente Alonso Marcos, hijo de 

Emeterlo y de Eloísa. 
Macarlo Alonso Garda, de Ricar

do y de Benita. 
Ramón Garda OrdáJ, de Valerio 

y de Agustina. 
Valdevlmbre 20 da feb . t ro de 

1921.=El Alcalde en funciones, Jo
sé Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
ViHaquefida 

Continuando |g orándose al para
dero del mozo Eduardo Morán Diez,, 
hijo de Nftrdio y de Ramona, que 
nadó en esta villa el día 25 de no
viembre de leCO, ha sido alistad» 
en el de la mlcma pera el reempla
zo ncti-r.-l y obtenido el r ñm. 4 del 
sorteo, y se cita a dicho mozo para 
que a las nueva de la me liara del 
día 6 de marzo próximo, cemperez-
ca en esta Cara Conslitorlal al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; y para ei caso de compa
recer a ese acto en ctro Ayunta* 
miento, deba ser representado an
éate por sus padres o tutor, cuyos 
domicilios también se Ignoran, o por 
otra persona autorizada para ello;., 
pues da lo contrario, se le instruirá 
expediente de prófugo y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Víllequejlda 21 de febrero de 1921. 
El Alcalde, José GMCÍR. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

No hábtendo comparecido a nln-_ 
guno de los retos ds! reemplazo^ 
los mrzos alistados en ti to Ayun
tamiento <]-!« a continuación se ex
presan, y cuyo paradsrc se Ignora, 
se Isa cita para qat se presenten 
en esta Casa Consltlorla' el día 6 de 
marzo próximo, en que tendrá lugar 
la ciasltiCBclón y declaración de sol
dados; pues da no Verificarlo, se les 
Instruirá expediente de prófugo. 

Mozos que se citan 
Número 1 de) soitee — Félix Alija. 

Cela, hijo de Cirilo y de Anita. 
Núm. 16 del Idem.—Pedro Alva

rez Martínez, hijo de Modesto y de 
Msrfa. 

La Bañeza 22 de itbreio de 1921, 
El Alcalde, lldtfjnio Abastas. 

Confeccionada la matricula In
dustrial por tes Ayuntamientos que 

L E U N Alcaldía constitucional de j 
\aldevimbre 

No iubíendo comparecido a nln- Imprenta da la Dlputac.'ó» provincial 
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